
Expediente: 407/21
Carátula: AVILA RAMON ALBERTO Y OTROS C/ BIENES G Y G S.A. S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 07/02/2023 - 04:51
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27374982457 - AVILA, RAMON ALBERTO-ACTOR
27374982457 - ROSALES, ANALIA GRACIELA-ACTOR
27374982457 - AVILA ROSALES, AYLEN-ACTOR
30715572318812 - FISCALIA CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO C.J.CONCEPCION
90000000000 - BIENES G Y G S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 407/21

*H20702585910*
H20702585910

JUICIO: AVILA RAMON ALBERTO Y OTROS c/ BIENES G Y G S.A. s/ CONTRATOS
(ORDINARIO) - EXPTE. N° 407/21.-

NOTA:

En el día de la fecha se procedió notificar al Agente Fiscal sobre el proveído de fecha 03/02/2023,
conforme el Art. 52 - Ley 24.240 (ley defensa del consumidor).-FMP

Actuación firmada en fecha 06/02/2023

Certificado digital:
CN=GARCIA PINTO Juan Carlos, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20303000160

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/04/2024 - 17:52:38


